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Expte. N° 17.014/87

VISTO:

La renuncia interpuesta por la Srta. Dora Nelly Gallo; t~
niendo en cuenta la conformidad de la Secretaría de Bienestar Universita-
rio y lo informado por Dirección General d~ Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Aceptar la renuncia presentada por la Srta. Dora Nelly GALLO,
como agente temporario del Jardín Materno Infantil de la Secretaría de Bie-
nestar Universitario, con la remuneración equivalente a la categoría 13, a
partir del 2 de Enero del corriente año.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.
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